
Expediente: 654/11
Carátula: ALVAREZ ALEJANDRO ANTONIO C/ MUNICIPALIDAD DE AGUILARES Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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90000000000 - SACABA, LILIA A.-POR DERECHO PROPIO
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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 654/11

*H105011543734*
H105011543734

JUICIO: ALVAREZ ALEJANDRO ANTONIO c/ MUNICIPALIDAD DE
AGUILARES Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 654/11.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por contestado el traslado ordenado por providencia de fecha
11/06/24.

De la impugnación de planilla planteada por la parte demandada: córrase traslado al
actor por el término de ley (Cfr. Art. 611 del C.P.C. y C.), haciéndose saber que la
presentación se encuentra agregada al expediente digital en fecha 14/06/24. JC

Actuación firmada en fecha 19/06/2024

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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